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140/08
DICTAMEN N°: ._

Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos:

Elevo a Ud. el texto del Proyecto de Decreto

obrante a fs. 841/842 de las presentes actuaciones.

Analizado que fuera desde el estricto punto de

vista técnico-jurídico dicho proyecto, se observa lo siguiente:

a) en el tercer considerando se hace referencia a la necesidad de modificar el artículo 4° del

Decreto 2546/93, siendo que corresponde referirse al mismo número de artículo pero del

Anexo de ese Decreto, tal como se consigna correctamente en el artículo primero.-

b) Se suprime en el texto propuesto el último párrafo del artículo 4° del Anexo al Decreto N°

2546/93, que había sido mantenido en la redacción dada por el Decreto N°1669/04, sin que

de los Considerando s surja motivación alguna al respecto.-

c) Se recomienda, para un mejor ordenamiento de la norma a modificar, reemplazar en los

artículos 1° y 2° del decreto proyectado el término "Modificase" por el término

"Sustitúyese". -

Habiendo realizado el precedente análisis

técnico jurídico y sin que ello implique opinión o dictamen sobre la materia propuesta, este

Órgano Asesor entiende que una vez contempladas las observaciones formuladas y efectuada la

correspondiente corrección ortográfica, gramatical y formal, el mismo estaría en condiciones de

ser elevado al Sr. Gobernador de la Provincia para su suscripción.-
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